
RADICADO  : 2023-00391-00 AUTO INADMISIÓN 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CARLOS MARIO PACHECO GAONA 
DEMANDADO    : YASMIN EDELYS AREVALO SANCHEZ Y OTRO 
 
CONSTANCIA.- 

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiséis  de Junio  de dos mil veintitrés.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por CARLOS MARIO PACHECO GAONA  

a través de apoderado judicial  y en contra de YASMIN EDELYS AREVALO SANCHEZ Y CARLOS 
ANDRES LOPEZ LAGOS, a efectos de estudiar su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.-  La  parte Demandante no manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que, el ORIGINAL de la letra de cambio aportada  como título valor, se encuentra en su 

poder.  B.- .- El correo electrónico de la parte demandada si bien el señor apoderado  informa como 
obtuvo el mismo, se observa que no se  allegó la evidencia correspondiente conforme lo señala la ley 

2213 de 2022 art. 8º.   C.-El señor apoderado deberá aclarar el domicilio de la parte demandada 
para efectos de la competencia. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda 

para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022.  

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 

plano la presente demanda. 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
RADICADO  : 2023-00383-00 AUTO INADMISIÓN 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : NAZLY ISABEL AREVALO ALVAREZ 
DEMANDADO    : GRACIELA PAREDES QUINTERO 
 
CONSTANCIA.- 

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiséis  de Junio  de dos mil veintitrés.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por NAZLY ISABEL AREVALO ALVAREZ  
a través de apoderado judicial  y en contra de GRACIELA PAREDES QUINTERO a efectos de estudiar 

su admisión.  

 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.-  La presente demanda no cumple con lo preceptuado en 
el Art. 82 Num. 10 CGP, respecto a la dirección de la parte demandada ya que señala KDX 344-320 

el cual como debe saberlo el señor apoderado demandante, el KDX es un KARDEX mediante la cual 

la empresa de energía tiene enlistados a sus usuarios, lo que no garantiza la entrega efectiva de las 
comunicaciones, que, con dicho fin, deberá remitírsele al demandado, el KDX no es dirección pues la 

nomenclatura oficial de una ciudad está dada por calles y carreras más no por KDX, por lo que deberá 
la parte demandante aportar la dirección exacta, clara y correcta de la parte demandada, máxime 

cuando esta se suministra bajo la gravedad del juramento so pena sanción que impone la Ley. Las 
anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes 

defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 
plano la presente demanda. 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
EJECUTIVO  544984053002-2023-00382-00 AUTO RETIRO DEMANDA 

DTE:FREDY PAEZ SARMIENTO  
DDO: JOSE LUIS LUNA  

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por Reparto. Aclaro que estando la misma 
para su correspondiente admisión el señor apoderado demandante presenta memorial en el cual 

solicita el RETIRO de la misma.  Paso a su Despacho para que ordene. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiséis de Junio  de dos mil veintitrés.- 

 

De acuerdo con el informe anterior y teniendo en cuenta lo solicitado y actuando de conformidad 
con el Art., 92 CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 

1.-  Admitir el retiro de la demanda Ejecutiva promovida por FREDY PAEZ SARMIENTO  a través 
de apoderado judicial contra JOSE LUIS LUNA, por ajustarse su solicitud a derecho. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 

 

 

 

   

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO : 2023-00389-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO    :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :SANDRA MINELY CARDENAS 
DEMANDADO : LUIS EDUARDO ALFARO BORQUEZ 

 

CONSTANCIA.-  
 

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. 

 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiséis  de Junio  de dos mil veintitrés.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por SANDRA MINELY 

CARDENAS mayor de edad y vecina de la ciudad y actuando en nombre propio  y en contra de LUIS 

EDUARDO ALFARO BORUEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad, según se observa de la 
identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio  

base del recaudo allegadas con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 
sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

SANDRA MINELY  CARDENAS mayor de edad y vecina de la ciudad y actuando en nombre propio  y 
en contra de LUIS EDUARDO ALFARO BORUEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los 

siguientes conceptos: 

 
a) DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), M/CTE, a título de capital contenido en la letra 

de cambio base de ejecución. 
 

-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 28 de enero de 2023  hasta su 

cancelación. Respecto a los intereses de plazo el Despacho se abstiene en decretarlos en virtud a 
que los mismos no se encuentran incorporados en la letra de cambio  base del recaudo pues estos 

deben ser causados y, por tanto, estar contenidos o certificados en documentos para ser cobrados y 
como se observa, en dicho espacio no se señala interés alguno para determinar que las partes así lo 

acordaron. 

 
B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  La señora SANDRA MINELY CARDENAS, actua en nombre propio en razón a la cuantia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
PROCESO :             SUCESION INTESTADA AUTO INADMISION 
RADICADO : 2023-00386 
DEMANDANTE :MYRIAM QUINTERO SANABRIA  
CAUSANTE             : ALEJANDRINA SANABRIA DE QUINTERO 

 
CONSTANCIA.- 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por Reparto.  
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiséis de Junio  de dos mil veintitrés.- 

 

Sería del caso entrar a admitir la presente demanda de SUCESION INTESTADA de la Causante 

ALEJANDRINA SANABRIA DE QUINTERO, de no observarse los siguientes defectos: 1.- La  parte 

Demandante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que los originales de los títulos aportados 

certificados registrales aportados, escrituras públicas y demás documentos que hacen parte del bien 

relicto se encuentran en su poder.  2.- La presente demanda carece del inventario del bien relicto y 

deudas herenciales si las hay y demás que el Art. 489 Num. 5 CGP, señala.   3.-  En la demanda no 

se cumple el requisito del Art. 488 numeral 4º, en la cual debe expresarse tal manifestación.  4.-Las 

pretensiones de la demanda no son claras respecto a que se declare disuelta la sociedad conyugal 

entre ALEJANDRINA SANABRIA DE QUINTERO Y JUAN DE DIOS QUINTERO CLARO, ambos fallecidos.  

5.- La dirección física de la señora ALCIRA QUINTERO SANABRIA, no es clara dado que solo se aporta 

las calle 3 y 4 sin mencionar nomenclatura alguna y para efectos de notificaciones la misma se 

encuentra incompleta lo que generaría una nulidad.   Así las cosas y de conformidad con el Art. 82 

del CGP y 90 num. 2º Ibidem, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

 O R D E N A : 
 

1.- Inadmitir la presente demanda de SUCESION INTESTADA de la Causante ALEJANDRINA 

SANABRIA DE QUINTERO, por las razones ya anotadas en la parte motiva del presente auto. 
 

2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dicha 
omisión. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de plano la presente demanda. 

 

  
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2017-00426 AUTO ORDENANDO APLAZAR Y SEÑALAR FECHA AUDIENCIA 
PROCESO                  : REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE  : OMAR CARVAJALINO GARCIA Y OTROS 

DEMANDADO                 :DIONANGEL LOPEZ Y BLANCA ALID LEMUS 

 

CONSTANCIA.- 

Al Despacho de la señora Juez para resolver. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 

 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veintiséis de junio de dos mil veintitrés.- 
 

Teniendo en cuenta que por estarse fallando cuatro acciones de tutela radicadas bajo los números 
2023-00374, 2023-00375, 2023-00376, 2023-00378, para el 27 de Junio de 2023, las cuales 

prevalecen por ser derechos fundamentales a la vida, la salud y la seguridad social de los accionantes, 

ordénese aplazar la diligencia programada el 27 de Junio de 2023 a las tres de la tarde, por lo 
expuesto. 

 
Así las cosas, este Despacho ordena señalar nuevamente fecha para el día  24 de agosto  de 2023 

a las tres de la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la 

comunicación y las informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 
ello, utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con 

o sin apoderado. 
 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 

que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 
audiencia y se precise el canal a utilizar.  

 
Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. Ante 

cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el origen 
y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos electrónicos 

informados al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
  

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

    Ocaña, Veintiséis  (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 
 
 

 
Mediante providencia del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS $2.979.845.oo) M/CTE., representada en 

un (1) pagaré, base del recaudo ejecutivo, a título de capital contenida en el mismo. Por los intereses 

moratorios, teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia 
Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, desde cuando la 

obligación se hizo exigible, es decir, desde el 30 de noviembre de 2022, hasta su cancelación. Las 
costas se tasarán en su oportunidad; contra el señor JHON ALEXANDER AMAYA GUERRERO, 

quien se notificó de dicha providencia por medio de CORREO ELECTRÓNICO, conforme a las 

previsiones del art. 292 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022,  el día 23 de mayo de 2023, tal y como se 
observa a folio 45 del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención conforme lo señala la mencionada Ley, se observa que 

el demandado vencido el término para ello, no contestó la demanda, ni propuso excepciones de 

ninguna índole, ni pagó la obligación, por lo cual se debe disponer dar aplicación al art. 440 del 
C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS CON 15/100 ($208.589,15), como valor de Agencias en Derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 
TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 15/100 
($208.589,15), como valor de Agencias en Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) JHON ALEXANDER AMAYA GUERRERO. 

Radicación 54-498-40-03-002-2023-00306-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 

    Ocaña, Veintiséis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023).- 
 

 
 

 

 
Mediante providencia del veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023), se libró mandamiento 

ejecutivo de menor cuantía, por las sumas de: 1) SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 34/100 ($74.701.598,34) M/CTE., 

representada en el pagaré número 318009210, por concepto de capital insoluto; A) Por los 
intereses remuneratorios, en la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($3.820.732.oo) M/CTE., liquidados a partir del 30 de 

enero de 2023, al 29 de marzo de 2023, fecha en que se presenta la demanda; y, B) Por los intereses 
de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionado en el literal 1), calculados 

desde el 30 de marzo de 2023, hasta el día en que se verifique el pago de lo adeudado a la tasa 
máxima legal permitida en caso de ser superior a la establecida en el pagaré; y, 2) SESENTA Y 

TRES MILLONES SEISCIENTOS  DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS ($63.619.998.oo); M/CTE., representada en un pagaré número 3180089686, por 
concepto de capital insoluto; A) Por los intereses remuneratorios en la suma de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($5.215.545.oo) 
M/CTE., liquidados a partir del 19 de enero de 2023, al 29 de marzo de 2023, fecha en que se 

presenta la demanda; y, B) Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado 
mencionado en el literal 2), calculados desde el 30 de marzo de 2023, hasta el día en que se verifique 

el pago total delo adeudado, a la tasa máxima legal permitida, en caso de ser superior a la establecida 

en el pagaré. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra el señor MANUEL JOSÉ PEÑA 
RAMÍREZ, quien se notificó de dicha providencia mediante CORREO ELECTRÓNICO, conforme a 

las previsiones del art. 292 del C.G.P., y LA Ley 2213 de 2022, el día 23 de mayo de 2023, tal y como 
se observa a folio 56 del expediente. 

 

Una vez notificada la providencia en mención y entregado (s) el (los) respectivo (s) traslado (s) de la 
demanda, le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no 

propuso excepciones de ninguna índole y no pago la obligación, por lo cual se debe disponer dar 
aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 60/100 

($13.832.159,60), como valor de Agencias en Derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 

y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS CON 60/100 ($13.832.159,60), como valor de Agencias en Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s) MANUEL JOSÉ PEÑA RAMÍREZ. 

Radicación 54-498-40-03-002-2023-00227-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO: 544984003002-2022-00670-00 AUTO L. COSTAS 
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  JUAN DIEGO NAVARRO LEMUS Y OTRO.  
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la  señora Juez para resolver. 

  

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),   Veintiséis  de Junio  de dos mil veintitrés.- 
 

  
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………..$622.845,16= 

                                                                                                                                                                                    
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………....................................$622.845,16= 

 

 
SON: SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 

16/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



                 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
    Ocaña, Veintiséis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023).- 

 
                 

 

 
 

 
 

Mediante providencia del cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento 
ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($12.839.773.oo), representada en un 

(1) pagaré, a título de capital, contenida en el mismo, base de ejecución. Por los intereses moratorios 
teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en 

concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1.999, desde cuando la obligación se hizo 
exigible, es decir desde el 29 de abril de 2022, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su 

oportunidad; contra las señoras ROSALBA QUINTERO BAYONA Y ANA MYRIAM AVDENDAÑO 

DE PÁEZ, quienes se notificaron de dicha providencia mediante CONDUCTA CONCLUYENTE, 
conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, el día 3 de noviembre de 

2022, tal y como se observa a folios 31 y 33 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención dentro del término de ley y corrido el respectivo traslado 
a la  parte ejecutada, antes mencionada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no 

pagó la obligación y no propuso excepciones de ninguna índole,  por lo cual se debe disponer dar 

aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 11/100 ($898.784,11), como 

valor de Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 
11/100 ($898.784,11), como valor de Agencias en Derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) ROSALBA QUINTERO BAYONA Y ANA MYRIAM 
AVENDAÑO DE PÁEZ. 

Radicación 54-498-40-03-002-2022-00501-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



       
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
    Ocaña, Veintiséis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023).- 

 
 

 

 
 

 
Mediante providencia del catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento 

ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($218.367.oo.oo), representada en un (1) pagaré, a 

título de capital, contenida en el mismo, base de ejecución. Por los intereses moratorios teniendo en 

cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia 
con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1.999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es 

decir desde el 6 de septiembre de 2022, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su 
oportunidad; contra la señora ANGY BARBOSA DÍAZ, quien se notificó de dicha providencia 

mediante CURADOR AD-LITEM, conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., y la Ley 2213 

de 2022, el día 31 de mayo de 2023, tal y como se observa a folios 31 (vta) del expediente. 
 

A través de auto de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado 
aceptó el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el auto 

de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022), ya que de manera involuntaria este 
Juzgado omitió librar orden de pago por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA 

Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($4.574.470.oo) M/CTE., 

correspondiente al capital, procediendo de inmediato a reponer parcialmente dicho auto revocado y 
ordenando librar mandamiento de pago por la suma antes anotada y por el valor de DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($218.367.oo) M/CTE., que 
corresponden a los intereses convencionales y que se encuentran causados en el pagaré base del 

recaudo ejecutivo.  

Por medio de auto fechado veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado ordenó 
el emplazamiento de la parte demandada, de conformidad con los arts. 108 y 293 del C.G.P. Cumplido 

el término señalado el Despacho procede a nombrar curador ad litem a la profesional del derecho 
EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA. Una vez notificada la providencia en mención a la señora Curadora 

Ad-litem,nombrada para el caso,  quien únicamente se limitó a contestar la demanda,  por lo cual se 

debe disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 
VEINTE MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 90/100 ($320.212,90), como valor de Agencias 

en Derecho. 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 

y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 90/100 ($320.212,90), como 
valor de Agencias en Derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) ANGY BARBOSA DÍAZ. 

Radicación 54-498-40-03-002-2022-00636-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

                       
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
  Ocaña, Veintiséis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 
 

 
 

 
Mediante providencia del diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), se libró mandamiento 

ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES PESOS 

($38.000.000.oo.oo), representada en una (1) letra de cambio, a título de capital, contenida en la 
misma, base de ejecución. Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para 

tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 
de agosto de 1.999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir desde el 10 de diciembre 

de 2022, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra la señora ROMELIA 

PÉREZ DURÁN, quien se notificó de dicha providencia PERSONALMENTE, conforme a las 
previsiones del art. 292 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, el día 30 de mayo de 2023, tal y como se 

observa a folio 17 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 
le corrieron a la parte ejecutada, antes mencionada, los términos de Ley, quien no contesto la 

demanda, ni propuso excepciones de ninguna índole y no pagó la obligación,  por lo cual se debe 

disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.660.000.oo), como valor de Agencias en 

Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.660.000.oo), como valor de 
Agencias en Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) ARIDES CARRASCAL ARCINIEGAS. 

Demandado (s) ROMELIA PÉREZ DURÁN. 

Radicación 54-498-40-03-002-2023-00089-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO : 2023-00180-00 AUTO INCORPORAR Y REQUERIMIENTO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : YENIRI PAOLA ORTEGA LEON Y FREDY TORRADO RODRIGUEZ 

 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),   Veintiséis de Junio  de dos mil veintitrés.- 
                   

  
Sería del caso entrar a dictar auto de seguir adelante con la ejecución del crédito de no observarse 

que el pantallazo de notificación de demanda a la parte demandada se encuentra incompleto toda 

vez que carece de la constancia de acuse recibo por parte de los demandados  a efectos de establecer 
que la notificación se encuentra surtida conforme lo señala la Ley 2213 de 2022 numeral 8 CGP, 

cuando reza: 
 
“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 
o mensajes de datos”. 

Así las cosas se REQUIERE al señor apoderado demandante para que aporte la prueba que indique 

que la parte demandada se encuentra debidamente notificada. 
 

  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

  

 
  

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 

C.. 1  
 
RADICADO:EJECUTIVO 544984003002-2019-00660-00 AUTO ABSTENIENDOSE DE ENTREGAR DEPOSITOS JUDICIALES  
DEMANDANTE: CREDISERVIR. 
DEMANDADO:  ALICIA MARIA TAMAYO DE ALVAREZ Y DILIA MILENA ALVAREZ 

 

  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver. 

           

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiséis de Junio de dos mil veintitrés. - 

 
Teniendo en cuenta que efectivamente tal y como lo manifiesta la señora ALICIA MARIA TAMAYO DE 

ALVAREZ, el 2 de agosto de 2021 se admitió el trámite de negociación de deudas por parte de la 
NOTARIA PRIMERA DE OCAÑA y donde mediante auto del 29 de abril de 2022 el proceso se encuentra 

SUSPENDIDO conforme lo señala el Art. 545 y 548 CGP, este Despacho se abstiene en ordenar la 

entrega de los depósitos judiciales hasta tanto exista un pronunciamiento de fondo dentro de la 
solicitud de trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante cursante en la 

NOTARIA PRIMERA DE OCAÑA. 
 

 
 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 

 
 

 
  

 
  

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO  : 2023-00090-00 AUTO NOMBRANDO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : SOR MARIA CHONA LAZARO 

 

CONSTANCIA.-           

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por la apoderada demandante. Aclaro que se encuentra 

surtido el emplazamiento luego de haberse ingresado los datos de este proceso en la página web 

Registro Nacional de Personas emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiséis de junio  de dos mil veintitrés.- 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR al Abogado FELIX RUEDA MARTINEZ, felixandresruedamartinez@gmail.com,  

como curador Ad litem de la parte demandada SOR MARIA CHONA LAZARO,  en este proceso. 
Comuníquese al referido Abogado la designación que le fuere efectuada y notifíquesele 

personalmente el mandamiento de pago por el medio más expedito.   ADVERTIR al Abogado 

designado  que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
  
   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Junio 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 

mailto:felixandresruedamartinez@gmail.com

